
Proceso No. 11001-31-10-019-2014-00560-00 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
 
Bogotá  D.C.,  veintidós de septiembre de dos mil veinte.                                

 

1. Agréguese a la actuación y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes la comunicación de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y 

DE POLICÍA – CAJA HONOR, visible a folio 91 del plenario. 

 

2. Como quiera que la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA – CAJA HONOR no es la entidad pagadora del demandado, proceda 

secretaría a dar cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 21 de enero de 

2020, y en ese sentido a comunicar al pagador de la POLICÍA NACIONAL para 

que en adelante proceda a realizar la consignación de la cuota de alimentos en 

favor de los menores SARA VALENTINA y NICÓLAS VILLALBA CHAVEZ, en 

la cuenta certificada del Banco Popular visible a folio 87. Ofíciese. 

 

 

 

 
Notifíquese,  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

 

 

m.n.g. 
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